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Radicación n.° 98696 

Acta 37 

 

Bogotá, D. C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Se avoca el conocimiento del recurso de anulación 

interpuesto por el apoderado de la ORGANIZACIÓN 

SINDICAL DE LOS TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA, 

FABRICACIÓN DE PAPEL O CARTÓN Y DERIVADOS DE 

ESTOS PROCESOS, TRANSFORMACIÓN DE LA PULPA, 

CONCESIONES MADERERAS Y LAS ARTES GRÁFICAS EN 

GENERAL -OTIP, contra el laudo arbitral de 19 de abril de 

2023 y su providencia complementaria, proferidos por el 

Tribunal de Arbitramento Obligatorio convocado para dirimir 

el conflicto colectivo surgido entre la organización sindical 

recurrente y la empresa PROTISA COLOMBIA S.A. hoy 

SOFTYS GACHANCIPÁ S.A. 

 

Por Secretaría, córrase traslado a la empresa Protisa 

Colombia S.A. hoy Softys Gachancipá S.A., por el término de 

tres (3) días, para que presente la respectiva réplica si lo 
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estima pertinente, conforme al criterio fijado en la 

providencia CSJ AL2314-2014, del 12 de marzo de 2014. 

 

De otro lado, por Secretaría, corríjase la carátula, el acta 

de reparto y el Sistema de Gestión Judicial Siglo XXI, en el 

sentido de que el nombre de la empresa convocada es Protisa 

Colombia S.A. hoy Softys Gachancipá S.A., y no como se 

registró. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

 

     

    

Ausencia justificada 

FERNANDO CASTILLO CADENA   
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 
 

En la fecha 05 de octubre de 2023 a las 08:00 
a.m., se notifica por anotación en estado n.° 155 la 
providencia proferida el 04 de octubre de 2023. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 

 
 
 

 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
 

En la fecha 10 de octubre de 2023 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 04 de octubre de 2023. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 


